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CÉDULA NOTIFICACIÓN POR ESTRADOS 

A LAS PARkS Y AL PÚBLICO EN GENERAL 

Por este medio, con fundamento  en los articulas 445 dej,LY 483 de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Esdo de Guerrero1j$Ml Reglamento de Quejas y 

Denuncias del Instituto Electoral y ¶ Participø1rdadana del Estado de Guerrero, se 

hace del conocimiento a las partes y atjbIico  en general, que la Coordinación de lo 

Conteríciolb Electoral del Instituto EMral y de Participación Ciudadana del Estado de 

Guerrero, con fecha veintis41ctubre  de dos mil veinte, emitió un acuerdo dentro 

del expediente al rubracitdo, el cuI es del tenor literal siguiente: 

Chjlpancingo, Guerrero, veIntids de octubre de dos mil veinte. El suscrito Licenciado Pedro 
Pablo 4Mart(nez Ortiz, Secretario Ejeptivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Es14. de Guerrero.  

cERTIFIcA  
Que *acuerdo  de veinte de octabre de dos mil veinte, mediante el cual se requirió diversa 
informacIón al ciudadano Edgar Ne Quevedo, administrador y representante legal de la persona 
mor1 Ønóminada "Pretextos Comunicación Sociedad Anónima de Capital Variable, editora de la 
revista 99 GRADOs, se le notIflcJ personalmente a las catorce horas con treinta minutos del 
veintiuno de octubre del año en cursg, surtiendo sus efectos en ese propio momento, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 11,J'accián II del Reglamento de Quejas y Denuncias del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadna del Estado de Guerrero; por lo que el plazo de veinticuatro 
horas otorgado al ciudadano Edga$4eri Quevedo, administrador y representante legal de la persona 
moral denominada aPretextos  Co%qnicacián Sociedad Anónima de Capital Variable, editora de la 
revisla 99 GRADOS, para desahogar el requerimiento inserto en proveído de veinte de octubre del 
año en curso, le transcurrió de lasatorce horas con treinta minutos del veintiuno de octubre a 
las catorce horas con treinta minutos del veintidós de octubre de este año. CONSTE.  

- - Lo que certifico, en términos de]IrtIculo  201. fracciones XVI y XXXII de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del EstaIo de Guerrero, para los efectos legales a que haya lugar. Conste. 

(UNA RUBRICA) 

RAZÓN. Chilpancingo, Guerrero, veintldós de octubre del dos mil veinte, el suscrito Licenciado 
Daniel Preciado Temiquel, Ccora4nador de lo Contencioso Electoral del Instituto Electoral y de 
ParticIpación Ciudadana del Estad, de Guerrero; hago constar que siendo las doce horas con quince 
minutos del día en que se actúa, s'e recibió en esta Coordinación de lo Contencioso Electoral, el oficio 
número 043/2020, signado por elYefe de la Unidad Técnica de Oficialía Electoral de este Instituto, 
mediante el cual remite el acta drcunstanciada 027/2020, con el número de expediente 
IEPCfGRO/SE/QE/027/2020. Conste. 

Chilpancingo, Guerrero, a veintidós de octubre del dos mil veinte. 
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VISTA la razón que antpe'on fundamento en lo dispueToqçel articulo 423, último párrafo 
de la Ley Número 483 sei'nstituciones  y Procedimientos ElectoraleskEstado  de Guerrero, se 
ACUERDA: 

PRIMERO. RflEPCIÓN. Se tiene por recibido el oficio número O43/2O2üignado por el Jefe 
de la Unidad Téfnica de Oficialla Electoral de este Instituto, mediante eñpial remite el acta 
circunstanciada 97/2020, con el númro de expediente lEPC/GRO/SE/OEJO21j02O, a través del 
cual da cumplimiento a lo ordenado eréJ punto TERCERO del proveido de dieciete de octubre del 
presente año, dictado en este expedIente por tanto, se ordena agregar el oficio dfcuenta y su anexo 
a los autos del expediente en que se ac&a para que obren como correspondaff surtan sus efectos 
legales conducentes. 

SEGUNDO. INCUMPLIMIENTO ALEQUERIMIENT0 DE INFORMACJÓN. Ahora bien, como 
se desprende de la certificación que antecede, el plazo de veinticuatro hojf otorgado al ciudadano 
Edgar Neri Quevedo, administrador y repsentante legal de la persona njpral denominada "Pretextos 
Comunicación' Sociedad Anónima de capital Variable, editora de jffevista 99 GRADOS, para 
desahogar el requerimiento inserto en pveido de veinte de octubrpj8e1 año en curso, le transcurrió 
de las catorce horas con treinta minytos del veintiuno de odfubre a las catorce horas con 
treinta minutos del veintidós de odtubre de este añoAiK que hasta este momento obre 
documento alguno mediante el cual se aIice el desaho

,
ØI requerimiento aludido. 

En ese sentido, no pasa por desajrcibido pa5Cautoridad que mediante acuerdo de veinte 
de octubre pasado, se le apercibió al ciFdadanQ.E8ar  Neri Quevedo, administrador y representante 
legal de la persona moral denominadé uPret)ctos  Comunicación" Sociedad Anónima de Capital 
Variable, editora de la revista 99 GRADSi'4ue en caso de no cumplir con lo requerido en el plazo 
estrictamente otorgado para ello, se aipondria una multa cnsistente en 50 unidades de Medida y 
Actualización (LIMA), sin embar90 esf autoridad sustahciadora estima necesario reservarse en 
cuanto al pronunciamiento de hacerse afectivo al apercibimiento aludido, lo anterior hasta en tanto 
existan mayores elementos que permiten revelar una omisión total por parte de la empresa antes 
señalad, respecto a la entrega de la inirmación soliqitada.. 

TERCERO. NOTIFICACIONES. tIifIquese este provido por estrados a las partes y al 
público en general de conformidad conlo previsto en los articulos 445 de la Ley número 463 de 
Instituciones y Procedimientos Electorajs del Estado de Guerrero y 65 del Reglamento de Quejas 
y Qenuncias del Instituto Electoral y de articipación Ciudadana del Estado de Guerrero. 

lo acuerda y firma, el LicenciadoDanieI Preciado Terriquel, Coordinador de lo Contencioso 
Elíctorl, ante el Licenciado Pedro Pabt Martinez Ortiz, Seáretario Ejecutivo del Instituto Electoral 
y d; Prticipación Ciudadana del Estad(de Guerrero, quien áutoriza y da fe. Cúmplase. 

(ALXLCE DOS FIRMAS ILEGIBLES,. RUBRICAS) 

Lo que hago del conocimiento las partes y al público en general, mediante la 

presente cédula de notificación, la cu41 se fija en los estrados del Instituto Electoral y de 

Participación Ciudadana del Estado de3uerrero, siendo las nueve horas del dia veintitrés 

de octubre de dos mil v-nte, en vía çte notificación. Conste. 
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RAZÓN DE NOTIFICACIÓN POR ESTRADO 

Chilpancingo, : uerrero, veintitrés de octubre •é dos mil veinte. 

En cumplimiento al acuerdo de fechveintidós de octubre de das m veinte, emitido por 

la Coordinación de lo Contencioso 
,
lectoral del Instituto Ele2ral y de Participacion 

Ciudadana del Estado de Guerrero, Jjptado en el expedientejEPCICCEIPESíoO4I2O2O; 
te  

con fundamento en lo dispuesto poÇ!os artículos 4
4
$Ie la Ley de Instituciones ' 

Procedimientos Electorales del Estado3de Guer3p455  del Reglamento de Quelas  y 

Denuncias del Instituto Electoral y de 4rticp4n Ciudadana del Estado de Guerrero, 

se da razón que siendo las nueve del día veintitrés de octubre de dos mil 

veinte, me constitui en el domiclIivado en Paseo Alejandro Cervantes Delgado 

SIN, Pración A, colonia E('PorvenirhilPancIngo de los Bravo, Guerrero, con el 

objeto de 9ar en los éstrados de este I*ituto  Electoral, la cedula de notificación y el 

acuerdo i4erto, relacionado con el Priedimiento  Especia! Sancionador iniciado con 

motivo dt It queja y/o denuncia Presentf a por el ciudadano Sergio Montes Carrillo, en 

contra jl. ciudadano Pablo Amílcar sandoval Ballesteros, por presuntos actos 

¿'3 anticipaabs de precampaña y/o campaña!ectoral y posicionamiento de imagen; lo que 

se haÓe&onstar y se manda agregar a losutos del expediente en que se actúa para los 

efectos legales conducentes. Conste. 

LIC. GA&iEL VAI2LADARES TERÁN 
PERSONAL AUTORIZALtO  DE LA COORDINACIÓN 

DE LO CONTENIoSO ELECTORAL. 
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